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El camarada El ias Mario Palao, 
nuevo gobernador de Pontevedra 

Trasladado para Guipúzcoa el 
camarada Soiis Raíz, que durante 
tres a ñ o s ha d e s e m p e ñ a d o el car
go de gobernador c iv i l de nuestra 
provincia, f u é designado para 
sustituirle el camarada El ias Ma
rio Palao Mdrt ia lay , el cual ha 
tomado ya poses ión de su cargo 
el d iá 26 y de cuyo acto damos 
cuenta en otro lugar de este nú ' 
mero. 

• Cupo a Pontevedra Ta suerte de 
que el vacío que dejó el camarada 
Sol í s , fuese cubierto por un hom-
también todo dinamismo y com-
brepetencia y , que a d e m á s por ser 
gallego y pasar frecuentes tem' 
poradas en La Ramallosa, cono
ce perfectamente la p s i co log í a de 
los pontevedreses, y e s t á fami l ia 
rizado con todos nuestros pro
blemas. 

E l mismo ha dicho, antes de 
posesionarse del cargo que, en 
Pontevedra y su provincia hay 

^encauzada una labor y que, su 
mejor 'deseo s e r á lograr por los 
mismos medios y por los mismos 
caminos el máximo de bienestar 
p o s i b l e y la ap robac ión del 
Mando. 

E l camarada Mar io Palao, na? 
ció en Orense, cuenta 43 a ñ o s de 
edad y es Dr. en Medicina, espe
cializado en la interna y niños . 
Es de los e s p a ñ o l e s que 'prepara
ron e l Alzamiento Nacional, y 
par t ic ipó en la guerra de Libera
ción. E l mismo dia del entierro 
de Calvo Sotelo, s a l i ó de la car
ee/, t r a s l a d á n d o s e , por mandato 
de J o s é Antonio, -a Viilanueva de 
la Serena, para asegurar la co
nexión de aquella zona con las 
principales r ami f i cac iones del 
Movimiento Nacional, quedando 
patentizado el acierto de su labor 
en el hecho de que, f ué el único 
pueblo importante de la provincia 
de Badajoz, que s e levantó el 
mismo 18 de j u l i o . 

Mandó d e s p u é s la primera cen-

tur ia de Madr id , en la primera 
Bandera de l a Falange de Casti
l l a , que a s a l t ó a Retamares; ij 
obtuvo por su hero í smo una Me
dal la Mi l i t a r colectiva. De l man
do de é s t a centuria, p a s ó como 
médico a prestar servicios en l a 
Marina e s p a ñ o l a y en distintos 
destructores, siendo d e s p u é s des
tinado a. la Escuela h a v a i de San 
Fernando. 

Terminada la guerra de Libe
rac ión , f ué nombrado delegado-
de la Vieja Guardia en Madr id , 
que a l t e r n ó con sus actividades 
profesionales y las Jefaturas de 
las secciones respectivas en di
versos organismos gremiales y 
del Estado. Ultimamente, desem
p e ñ a b a también el cargo de Médi
co de la Comisa r í a General de 
de Abastecimientos y la Asocia
ción de la Prensa madr i l eña . 

IMPORTANTE A S A M B L E A 
S I N D I C A L D E P E S C A 

SÁBADO, saluda a l nuévo go
bernador c iv i l y jefe provincial 
del Movimiento en tjuestra pro
vincia y , a l desearle los mayores 
éx i tos y aciertos en su difícel car
go, se ofrece para cuanto redun
de en bienestar de la provincia y 
mayor g lo r i a de E s p a ñ a . 
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Fué presidida por 
y se aprobé 

En el^Salón de actos del Hogar 
del'Productor de nuestra ciudad, con 
gran entusiasmo y animación, se ce
lebró la Asamblea Sindical de Pesca, 
que fué tarea preparatoria de la 
Conferencia Nacional de Pesca, que 
en su día se celebrará en Madrid, 
para enfocar y resolver rápidamente 
los problemas de actualidad que 
afectan fundamentalmente a los bar
cos, a las industrias pesqueras y a 
los trabajadores de las mismas. 

La presidencia 
Fuei on presididas las sesiones de 

esta interesantísima asamblea por el 
excelentísimo señor gobernador ci
vi l , camarada Solís Ruiz, aquien 
acompañaban el señor Calvo Mín-
guez, venido expresamente de la 
capital de la nación y que desempe
ña el cargo de Asesor Técnico del 
Sindicato Nacional de la Pesca; el 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
camarada Carrilero García, Vicese
cretarios de Ordenación Económica 
y Social, camaradas Suárez Cadeira 
y Rodríguez Cobas, respectivamen
te; jefe provincial del Sindicato de 

el gobernador civil de la provincia 
ron Importantes conclusiones 

NUESTRA PROVINCIA 
ENTRE LAS PRIMERAS 
EN V I V I E N D A S P R O T E G I D A S 

En el número 21 de. la Revista 
Sindical de Estadística, correspon
diente al primer trimestre del año en 
curso, se publican estados compara
tivos y estadísticos, reflejo de las 
actividades sindicales en cada una 
de la.s provincias de España, y- no 
podemos silenciar la satisfacción que 
el estudio de esta publicación nos ha 
causado, pues, con la elocuencia de 
las cifras, es portavoz de la labor en 
todos los aspectos desarrollada por 
la Organización Sindical de nuestra 
provincia, que se cuenta.entre las 
primeras de la Patria. 

Pero con ser importantes todas y 
cada una de las actividades llevadas 
a cabo—que no nos permite señalar 
cual se merece, el limitado espacio 
de que disponemos—queremos des
tacar, no obstante, lo que a Vivien
das protegidas se refierey, que como 
se sabe, fué especial empeño del 
hasta hace pocos días gobernador 
civjl de nuestra provincia, y continua 
siéndolo del camarada delegado sin
dical provincial. 

En el .cuadro en donde se detallan 
y valorizan los terrenos adquiridos 
por la Obra Sindical del Hogar, para 
edificación de viviendas protegidas, 
hasta el 1 de enero de 1950, ía pro
vincia de Pontevedra figura en el 
séptimo lugar, teniendo tan sólo so
bre ella provincias como Madrid, 

Burgos, Barcelona, eíc. con un censo 
de población superior a ella, pero 
aventajando con mucho a otras de 
mayor importancia, tales como Sevi
lla, Valencia, Valladolid, Vizcaya y 
otras que quedaron rezagadas. 

La provincia de Pontevedra hasta 
la fecha indicada, había adquirido 
316550 metros cuadrados de terreno, 
por un total de 4.070.195 pesetas, 
cuyo plus valía total es de 1.722.332 
pesetas,, datos que no son preciso 
glosar, dada su elocuencia. 

Ha pasado desde entonces un año, 
y'nadie ignora, por las obras inicia
das y las subastadas en el período de 
los doce meses pasados, el ritmo 
acelerado que la Organización Sin
dical ha impreso a sus realizaciones 
y, si a Ios-datos consignados, unimos 
los que estas representan, es muy 
seguro que en el actual momento, 
nuestra provincia haya aupado' al
gunos puestos en esta tabla estadís
tica, y que hoy esté más cercana ya 
de la cabeza de la misma. 

De todos modos, ocupar el séptimo 
puesto en un concurso de cincuenta 
provincias, dice ya mucho en favor 
de la nuestra y es el índice más exac
to del tesón y entusiasmo, con que 
en la conquista de estos beneficios 
sociales para la clase más numerosa, 
han puesto los camaradas Solís Ruíz 
y Carrilero García. 

la Pesca, camarada Torres Qulroga; 
procurador en Cortes, camarada Ro
dríguez Eiras; director del Labora
torio Oceanográfico, D. Antonio 
Rodríguez de las Heras; Jefe de la 
Oficina delegada del Instituto Social 
deia Marina, Sr. Vallina; Vicepresi
dente de la Unión de Fabricantes de 
Conservas de Galicia, Sr. López 
Valcárcel y Presidente de la Asocia
ción General de Industrias Pesque'-
ras, Sr. Freiré (D.Jesús) . 

Asistieron las Cofradías de Pesca
dores de toda la provincia, represen
tantes de entidades. Vocales econó
micos y sociales del Sindicato de 

Pesca, y numerosa concurrencia, que 
llenaba totalmente el salón-. 

Sesión de la mañana 
•Dió comienzo ésta a las doce, se

gún estaba anunciado, iniciándose 
por el camarada Torres Quiroga, 
quien dirigió la palabra a los Asam
bleístas, siguiéndole el camarada 
Suárez Candeira que, expuso la in
tervención del Consejo Ecbnómico 
Sindical, en los problemas que die
ron origen a esta importante Asam
blea. 

A continuación fueron desarrollan
do sus ponencias los señores Rodrí-

(Pasa a la 3.a pág.) 

IMBORRABLE RECUERDO 
A última combinación de gobernadores civiles, efectuada por el Gobierno del 
Caudillo, privó a nuestra provincia del que vino rigiendo los destinos de la 

misma, durante tres años, con el aplauso unánime. 
Él camarada Solís Ruíz, cedió el 

mando de la provincia de Pontevedra, 
dejando tras sí un imborrable recuerdo, 
grabado en las almas por su natural 
simpatía y, plasmado en obras tangibles 
y reales sus continuos desvelos y an
helos de justicia social. De sus iniciati
vas, de sus entusiasmos, son partícipe 
hasta ios más apartados rincones de la 
geografía pontevedresa, en donde gran 
número de obras y mejoras, en extremo 
benéficas y útiles, son hitos brülantes 
que señalan una etapa gubernativa de 
las más fructíferas que recordamos. 

los que porque así lo sentimos, 
y por espíritu vocacional, consumimos 
nuestros energías en el apostolado sin
dical, sabemos muy bien de su sentir 
sindicalista, de la firmeza de su volun
tad falangista y, del apoyo, alientos y 
entusiasmos que supo inspirarnos, para 
ir cubrbndo jornadas del difícil camino. 

Nuestros productores - empresarios y trabajadores - no ignoran sus in
quietudes, su dinamismo, sus deseos profundos de unidad y justicia, exteriori
zado de manera elocuente en miles de ocasiones, atendiendo a ios necesitados, 
regalándoles instrumentos y medios de trabajo, alentando y aconsejando a 
todos en los momentos decisivos, y trasmitiendo el optimismo que de su carác
ter y persona emana. 

Como imborrable recuerdo de su paso por nuestra provincia, pródigo en 
fecunda labor, y expononte de su arraigada formación sindical y potítica, ahí 
quedan,por doquier centenares de viviendas económicas, dignas y risueñas en 
donde nuestros trabajadores sienten la dignidad de vivir; que en sí llevan la 
impronta del sentido humana y cristiano que hizo de ellas la realización arevi-
leglada del camarada Solís Ruíz. 

Justificado, pues, está el sentimiento que la ausencia del gobernador civil 
ha causado, y cuando, un día había de llegar en que los merecimientos y dotes 
que le adornan, habían de fijar la atención del Mando para una provincia de 
mayor importancia, ansiábamos que este momento fuera demorado en un 
anhelo egoísta. 

Deja por lo tanto el camarada Solís Ruíz, una huella indeleble de su paso 
hS. lnma9 r * Í T ' m ? * ' hüena matería! por ,os Pueb,os Y «""¡"o* ^ ella, y huella espiritual de efecto y gratitud en los corazones. 

I« „ ^ i l e S , , T n í r r , e í,üeS,rt, fe,¡ci,ac¡ón Por su designación para el mando de 
l v Z « I ? ' GfrPUZCOa' n0 Podemos Por ™™* de confesarle que, en esta . 
provinca pontevedresa, que por ninguna otra deja de aventajarse en cara-
decmiento y afecto, tiene un puesto que, con su recuerdo, perdurará a través 
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Consultorio Social 
Un empresario de esta localidad, dedicado al comercio 

de sal, desea saber que Reglamentación deberá aplicar a los 
trabajadores de su empresa, . : 

CONTESTAMOS: Los establecimientos dedicados al comercio de sal 
se hallan comprendidos en e! artículo 1.° de las Ordenanzas de Comer
cio de 10 de febrero de 1948, bajo la denominación genérica de esta
blecimientos de ultramarinos, previsto en el artículo 37 para los de 3.a 
clase y con efectos reglamentarios de 1.° de enero del mencionado año. 

Un empresario de conservas de pescado, nos comunica 
que desea saber si el plus de carestía de vida se computa a 
efectos de Seguros Sociales, 

CONTESTAMOS: De acuerdo con el artículo 10 de la Reglamentación 
de conservas de 17 de julio de 1939, el plus establecido por Orden de 
30 de noviembre de 1949, y Resolución de 30 de enero de 1950, se 
computa para la exención de cuotas con destino a la Seguridad Social, 
teniendo en cuenta que las cantidades presentes no consignan excepción 
sobre la materia. 

Un trabajador de la industria de curtidos, desea saber 
que aplicación debe dársele al plus de carestía de vida, en re
lación con las gratificaciones establecidas en las Ordenanzas, 

CONTESTAMOS: De acuerdo con el artículo 39fde la reglamentación 
de curtidos, el plus de carestía de vida establecido por Orden de 10 de 
noviembre de 1950, se computará en la participación en beneficios y 
gratificaciones extraordinarias, establecidas en la mencionada ordenanza 

Un empresario de la Construcción, de Puenteareas, con
sulta desde que fecha empiezan a computarse los bienios en 
dicha rama industrial, 

CONTESTAMOS: Que los aumentos de salarios por años de servicio 
en la construcción, se computan a partir de la fecha en que el trabaja
dor liega a ser fijo de, plantilla, según los artículos 43 y disposición 
transitoria 5.a de la Reglamentación de trabajo de ía Construcción, de 
fecha 11 de abril de 1946, así como modificación posterior de dicha Re
glamentación laboral, a saber por Orden de 8 de febrero de 1951, que 
aclara la antigüedad en el sentido que queda dicho. 

C U R S I L L O S P A R A 
ÍILACES SIRDICALES 
Durante los día 18, 19 y 20 tuvie 

ron lugar en el Salón de Actos del 
Hogar del Productor cursillos para 
enlaces sindicales, a los que concu
rrieron productores de las distintas 
ramas laborales de la localidad. 

Los temas desarrollados durante 
el transcurso de los mismos versa
ron sobre: «Situación Jurídica d e 1 
Trabajo en 1 a Empresa, Seguros 
Sociales Obligatorios, Montepíos 
Laborales, Organización Sindical, 
Misiones del enlace sindical, Rique
za económica de España, etc»., que 
estuvieron a cargo de los camarades 
letrados de Sindicatos, Arias Rodrí-
g u e z , Recondo Estévez y Pérez 
Puga, y de los secretarios de Orde
nación Económica y Social, camara
des Alvarez Díaz y Russ, que de ma
nera general y amena orientaron a 
los productores asistentes sobre to
das las cuestiones derivadas, de su 
situación laboral, procurando darles 
una visión de conjunto de la ordena
ción juriaico-laboral del nuevo Esta
do Español. 

El acto fué clausurado por e Ide-
legado sindical provincial, camarada 
Carrilero García, que pronunció una 
amena charla, en la cual hizo un re
sumen de las conferencias pronun
ciadas, haciendo especial mención de 
la misión a cumplir por el Enlace 
Sindical en el seno de la empresa; 
cerrando la disertación con una ex
posición de los conclusiones acorda
das en él 11 Congreso Nacional de 
Trabajadores, referentes a partici
pación en beneficios, accionariado 
y jurados de empresa. 

Los concurrentes a este Cursillo 
de capacitación, manifestaron a la 
jerarquía sindical el deseo d e que 
se repitieran con la mayor frecuen
cia posible, ya que resulta de gran 
utilidad para la capacitación de los 
cargos sindicales, en relación con la 
alta misión social que la está enco
mendada. 
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hegislación haboiicil Social 
Ministerio de Traba/o. — Rectificación a la Or

den de 31 de marzo de 1951, por la que se dispone la 
incorporación al Montepío de Minas Metálicas del Es
tablecimiento Minero d e Almadén y s u personal. 
(B. O. del 11). 

Adminis t ración Central.—Trabajo- — Dirección 
General de Trabajo rectificando errores observados 
en el texto de las modificaciones a la Reglamentación 
de Trabajo para la Construcción y Obras Públicas 
(B. O. del 14). 

—Resolución por la que se modifica el artículo 44 
de la Reglamentación Nacional de Trabajo en locales 
de espectáculos y deportes, de 29 de abril de 1950. 
(B. O. ( I 4). 

Ministerio de Traba/o. ~ Orden áe 5 de abril 
de 1951, por la que se establece el sistema de retribu
ción de vacaciones anuales del personal comprendido 
en el Reglamento Laboral de las minas metálicas que 
trabajan a prima, tarea, destajo o cualquier otro sis
tema del salario por jornada. (B. O. del 15). 

— Otra de 9 de abril de 1951, sobre ampliación 
para el plazo de presentación de altas y bajas de tra
bajadores a Seguros Sociales. ((B. O. del 16). 

— Otra de 5 de abril de Í951, por la que se aprue
ban los rendimientos mínimos por trabajador y jornada 
en las fábricas de mosaicos hidráulicos. (B. O. del 21). 

— Orden de 9 de abril de 1951, por la que se 
aprueban los Estatutos del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los trabajadores de las industrias dé 
la confección, vestido y tocado. (B. O- del 25). 

— Otra de 21 de abril de 1951, por la que se .aprue
ban les Estatutos del Montepío Laboral de eíhpleados 
de Ahorro y Previsión. Pág. 1.918. (B. O. del 27). 

— Otra de 26 de abril de 1951, por la que se modi
fica el artículo 72 del Reglamento Nacional de traba
jadores en las industrias del aceite y sus derivados. 
2.050. (B. O. del 2). 

Ministerio de Hacienda. Orden de 1 de mayo 
de 1951, por la que se aclara el alcance del artículo 11 

de la Ley de 20 de diciembre de 1932, en cuanto a los 
rendimientos atribuidos a los socios de" entidades de 
carácter personal. 2.121. (B O. del 7). 

—Ministerio de Trabajo.. — Relación de erratas 
observadas en el «Boletín'Óficial del Estado* del día 
25 de abril de 1951, en la inserción de los Estatutos 
del Montepío Nacional de la confección, vestido y to
cado, aprobadas por Orden de 9. de abril de 195). 
2.143. (B. O. del 8). 

— Orden de 26 de abril de 1951, por la que se mo
difica la cuantía de las primas de los individuos de la 
dotación de los barcos bacaladeros. 

—Otra de 26 de abril de 1951, por la que se esta
blece un plus de carestía de vida al personal de la con
fección de prendas de peletería. 

— Otra de 27 de abril de 1951, por la que se esta
blece un plus de carestía de vida a los trabajadores de 
las cuencas lignitíferas. 

—Otra de 27 de abril de 1951, per la que se- esta
blece un plus de carestía de vida para el personal de 
'las industrias de cueros repujados, marroquinería y 
Similares. 2.Í91. (B. O. del 10). 

M A D . C-TrabaJó . 'Di recc ión General de Tra-
baj'o.—Rectificación úe erratas observadas en la ta
bla de rendimiento en 'la fabricación de mosaicos hi
dráulicos, aprobada por Orden de 5 de abril de 1951. 
(B. O. del 11). 

M A D . C-Trabajo-Servicio de Mutualidades y 
Montep íos Laborales. — Rectificación de erratas 
observadas en lá inscripción de los Estatutos del Mon
tepío Laboral de empleados de Ahorro y Previsión, 
aprobados por Qrdén de 21 de abril de 1951, publica
dos en B. O. del 27 de abril de 1951. (B. O. del 14) 

Presidencia del Gobierno. — Decreto de 9 de 
de mayo de 1951, por el que se modifica el artículo 3.° 
del Decreto de 30 de octubre de 1935 referente al 
permiso especial de embarque de ciudadanos españoles 
en buques extranjeros de porte inferior a 700 tonela
das de aforo bruto. (B. O. del 16). • 

I O N O T I C I A 
Se reúnen las Juntas sociales Pienarias de los Sindícalos Prouinciaies 

de cereales; meiai; Agua, Gas y Electricidad, y Piel 
Durante el mes de junio queefinaliza, y siguiendo intrucciones 

dadas por ¡a Vicesecretaría de Ordenación Social, se reunieron en Se
sión Plenaria las Juntas Sociales de los Sindicatos Provinciales de 
Cereales; Agua, Gas y Electricidad, y Piel. 

Entre otros acuerdos tomados, destacan: 
Cereales.—Estudio de' un amplio 

proyecto para elevar a la Delega
ción Provincial de Trabajo, en el 
cual se propone el descanso de los 
los productores panaderos en do
mingo. 

Reajuste en el sistema de turnantes. 
Metal,—Estudio y propuesta al 

Sindicato Nacional, modificando di
versos, artículos de la vigente Regla
mentación de trabajo para la indus
tria Siderometalúrgica; pase de Zo
na de la ciudad de Vigó a primera 
categoría e instrucción de otras me
joras importantes. 

También se elevó estudio en pa
recidas condiciones a la anterior, 
correspondiente a la vigente Regla
mentación de trabajo para las indus-
t r i a s Metalgráfícas, proponiendo 
asimismo la modificación de los Es
tatutos del Montepío. 
Agua, Gas y Electric idad.—Fué 

principal preocupación de esta Jun

ta, el informarse sobre la situación 
actual de los productores, en cuan
to a la liquidación de su antigua 
Mutualidad . pase al y...Montepío 
Nacional.- . - v—v 

Igualmente.se propusieron y estudia
ron otras mejoras a productores 
de la industria. 

Se acordó igualmente girar visita a 
• todas las industrias de la provincia 

para cambiar impresiones con los 
productores que, dada su desvia
ción no tiepen mayor contacto con 
el Sindicato. 

Piel.—Después de dar cuenta a 
los Vocales de todos los asuntos de 
trámite, el Presidente de la Junta 
Social informó a los asistentes de los 
acuerdos tomados en el Pleno Nacio
nal, al cual asistió en su calidad de 
Vocal Nacioñal en reunión celebrada 
a mediados del. presente mes de 
Junio. 

m n 
Resolución del limo. Sr. director general ¡efe del Servicio de Mu

tualidades y Montepíos Laborales de 17 de moyo de 1951, por la que se 
modifica el párrafo 2.° del artículo 3.° de la Resolución, de 30 de mayo 
de 1950 del mismo Centro Directivo. 

El Iltmo. señor director general jefé 
de este Servicio ha tenido a bien 
dictar la siguiente Resolución: 
La Resolución de este Servicio de 

fecha 30 de mayo de 1950, que 
desarrolló lo prevenido en la Orden 
de 15 de abril del mismo año, a efec
tos del régimen de previsión Labo
ral del personal comprendido en la 
Reglamentación nacional en las fac
torías bacaladeras, dispuso la incor
poración de dicho personal al Mon
tepío Iníerprovincial de Industrias 
Químicas de la Zona Norte. 

En el artículo3.0 de dicha Resolu
ción se establece que, el persona Ifíjo 
de trabajo discontinuo y el eventual 
se regirá en materia de prestaciones 

Lo mismo que hemos sido pre
cursores en el Movimiento anti
comunista que el mundo hoy 
siente, lo hemos sido también 
en el político s o c i a l . - F R A N C O 

por el capítulo especial aprobado por 
Orden de 12 de diciembre de 1947 
para los trabajadores no fijos de la 
industria resinera. 

Solicitada por los órganos recto
res del citado Mofitepío, la aplica

ción a aquel personal del capítulo de 
prestaciones contenido en los Es
tatutos de los Montepíos Interpro-
vinciales de Industrias Químicas, 
aprobados por Orden de 30 de mar
zo de 1950; y de acuerao con los es
tudios y asesoramientos oportunos, 
esta Jefatura, en uso de las atribu
ciones que le son propias, ha tenido 
a bien resolver: 

1. ° El personal fijo de trabajo 
discontinuo y eventual, afectado por 
la Reglamentación de trabajo de fac
torías bacaladeras de 18 de enero 
de 1947, incorporados al Montepío 
Interprovincial de Industrias Quími
cas de la Zona Norte, se regirá en 
materia de prestaciones por los Es
tatutos de dicha Institución aproba
dos por Orden de 30 de enero de 
1950. . : 

2. ° Lo dispuesto en el apartado 
anterior se aplicará a todas l a s 
prestacioues causadas por dicho per
sonal a partir del 21 de abril de 
1950, fecha inicial de cotización de 
de aquel sector laboral. 

3. ° Queda derogado lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 3.° de 
la Resolución de esta Jefatura de fe
cha de 30 de mayo de 1950. 

Lo que se traslada a este Monte
pío para con©cimiento y efectos. 

Comisión Permanente del Plan Aslstencíal 
Fueron resueltas las solicitudes para plazas, en las 
residencias de verano de Educación y Descanso 
En la Sala de Juntas de la Dele 

gación Provincial de Sindicatos, ce 
lebró su reunión preceptiva, men 
sual, la Comisión Permanente del 
Plan Asistencial de 1 a provincia, 
con asistencia de la totalidad de los 

vocales de la misma, bajo la pre
sidencia del vicesecretario provin
cial de Obras Sindicales, camarada 
Carlos Valenzuela de la Rosa. . 

En e l l a se hizo un resumen» 
(Pasa a ía 5.a pág.) 
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Cariñosa despedida al camarada Solís Ruiz 
en ia Deiegación provincial de Sindicatos 

Le fué conferido el nombramiento honorífico de Patrón Mayor 
de todas las Cofradías de Pescadores de la provincia 

Se celebró en el salón de actos de 
la Delegación Provincial de Sindica
tos un acto de cordial y sentida des
pedida hacia el camarada Solís Ruíz, 
qUe Con tanto acierto y celo extraor
dinario ha venido desempeñando el 
Gobierno Civil de esta provincia y 
Jefatura provincial del Movimiento, 
poniendo a contribución todo su en
tusiasmo, inteligencia y juventud al 
servicio vital de todos los problemas 
económicos, sociales y asistenciales 
de la provincia, que durante el pe
ríodo de tres años, se ha honrado 
con su mando ejemplar. 

A las once de la mañana del día 
25, llegó el camarada Solís Ruíz a 
la Delegación Provincial de Sindica
tos, donde fué recibido por el dele
gado provincial, camarada Carrilero 
García; secretario técnico, camarada 
Alvarez Alonso, por los vicesecreta
rios, jefes provinciales de Sindica
tos, representantes de Grupos Eco
nómicos y Sociales, Obras Sindica
les y comisiones de diversas Cofra
días Sindicales de Pescadores. 

Al llegar el camarada Solís Ruíz 
al salón de actos, que estaba mate-. 
rialmente abarrotado, fué recibido 
con una clamorosa ovación. 

Seguidamente hizo uso de la pala
bra el camarada Prieto Villar, jefe 
de la Sección Social del Sindicato 
provincial del Olivo, que testimonió 
al camarada Solís Ruíz la simpatía y 
el agradecimiento de todos l o s 
trabajadores de la provincia de Pon
tevedra, por la constante atención 
que dedicó a todos los problemas 
laborales de la provincia y al bien
estar de los trabajadores, así como 
por sus obras sociales. Las palabras 
del camarada Prieto Villar, fueron 
subrayadas con aplausos de toda la 
concurrencia. 

Habló después el camarada Conde 
Pascual, jefe del Sindicato provin
cial de Transportes y Comunicacio
nes, dirigiendo al camarada Solís 
Ruíz, una expresiva demostración 
de sentimiento por su marcha de es
ta provincia, interpretando así 1 a 
unánime opinión que tal sentimiento 
ha despertado en todos los Sindica
tos, Juntas Sindicales y demás Or
ganismos e Instituciones de la Orga
nización Sindical. Se refirió a los 
problemas concretos que con tanto 
acierto y eficacia ha sabido promo
ver y resolver terminando las pala
bras del camarada Conde Pascual 
con una reiteración de sincera grati
tud por parte de toda la Organiza
ción Sindical siendo muy aplaudido, 

A continuación habló el camarada 
Torres Quiroga, en su calidad de je-
ê del Sindicato provincial de la Pes

ca, haciéndose eco del profundo sen
timiento que le han expresado estos 
días todas las Cofradías Sindicales 
^ Pescadores de la provincia, por 
la marrha del camarada Solís Ruíz, 
^ las que se le ha nombrado Patrón 
^ayor honorario. 

Glosó el auténticocariño fque ha 
sabido conquistar por su infatigable 
labor y constante preocupación en 
todos los asuntos primordiales para 
la economía provincial y para los 
^abajadores, destacándo muy espe
cialmente la predilección que en to
do momento mostró por los proble-
rnas pesqueros, por los hombres del 
mar y por las industrias derivadas 
ê la pesca, que son nervio en los 

intereses fundamentales de esta pro
vincia, haciendo un resúmen de las 
virtudes > sinceridades que atesora 
la raza gallega, para concluir afir
mando que el nombre del camarada 
Solís Ruíz, queda ya incrustado de 
manera indeleble en el corazón de 
los hombres de esta hermosa provin
cia pontevedresa. A l final esquchó 
grandes aplausos. 

Seguidamente se levantó a hablar 
el camarada Carrilero Qarcíay mues
tra el cariño, como prueba de clara 
gratitud hacia el ejemplar goberna
dor que por imperativo de sus méri
tos extraordinarios deja esta provin
cia, para desempeñar la misión de 
confianza que como premio acaba de 
otorgarle el Caudillo y su Gobierno, 
al designarlo para el mando de la 
provincia de Guipúzcoa. 

Las palabras del camarada Carri
lero García tuvieron la máxima efu
sión, al abrazar cordialmente al ca
marada Solís Ruíz, en nombre de to
da la Organización Sindical de la 
provincia, momento que fué recogi
do con una continuada ovación. 

Cerró el acto, el camarada Solís 
Ruíz con un brillantísimo y emocio
nado discurso de despedida, reco
giéndose en sus sinceras palabras 
toda la pena que le produce el dejar 
esta encantadora provincia y asegu
rando que la llevará constantemente 
en su alma, porque a ello le obliga 
la colaboración sincera que aquí ha 
recibido para el desempeño de su 

cargo al servicio de la Patria, los 
entrañables lazos de amistad con
traídos con los hombres de nuestra 
Organización Sindical que le ayuda
ron eficazmente en su tarea y el 
buen recuerdo que guarda de todas 
las cooperaciones que le han dispen
sado, para la consecución y mejoras 
de todas las instituciones pesqueras, 
agrícolas, industriales, benéficas y 
de todo orden, encaminadas a en-| 
grandecer nuestros postulados socia
les y de prosperidad nacional. 

Terminó ofreciéndose cariñosa e 
incondicionalmente a todos los habi
tantes de la provincia de Ponteve
dra, que para él serán siempre sus 
mejores amigos, agradeciendo pro
fundamente el homenaje simbólico 
que acaba de recibir de las Cofra
días de Pescadores de la provincia, 
y rogando presten todos los hombres 
de la Organización Sindical su efi
caz y máximo apoyo al nuevo gober
nador civil, pues haciéndolo así se 
cumplirán las consignas siempre cer
teras de nuestro glorioso Caudillo 
Franco, y se engrandecerá por enci
ma de todo a nuestra querida España 

Las últimas palabras del camarada 
Solís Ruíz, sin decaer un momento 
el ambiente de emoción y auténtico 
cariño que se mantuvo a lo largo de 
esta despedida sindical, fueron sub
rayadas por prolongados aplausos 
que, finalizaron cuando el camarada 
Solís Ruíz abrazó personalmente a 
cada uno de los asistentes. 

Productores andaluces 
visitaron nuestra provincia 

En excursión organizada por la 
Obra Sindical «Educación y Descan-
s o » , visitaron nuestra provincia, 
treinta y dos productores de Grana
da que, realizaron el viaje en un 
magnífico autocar, propiedad de la 
citada Obra en aquella capital anda
luza. 

Acompañados por el secretario de 
«Educación y Descanso» d§ nuestra 
provincia, visitaron distintas insta
laciones y puntos pintorescos y no
tables, habiendo estado durante su 
estancia en Vigo, en «La Artística» 
en donde amablemente recibidos, le 
fué explicado el montaje o instala
ciones técnicas de esta factoría, elo
giando grandemente la obra social 
que esta empresa realiza entre sus 
pro uctores. Visitaron también las 
instalaciones del Real Club Náutico, 
el Museo y Parque Municipal de 
Cástrelos, Instituto de Enseñanza 
Media Santa Irene, y luego por la 
carretera de cincunvalación estuvie
ron en S a n Juan de l Monte y la 
Guía, finalizando el primer día de 
su estancia, con la observación de 
hs faenas del mar en la típica zona 
del Berbés, siendo luego recibidos 
en el Hogar del Productor de nues

tra ciudad, del cual han hecho cálidos 
elogios. 

Al día siguiente, se desplazaron 
a Cangas, en donde estuvieron en 
en la magnífica fábrica de conservas 
de Massó Hermanos, visitando se
guidamente los rincones históricos y 
pintorescos de la marinera villa. De 
regreso en Vigo y en el mismo auto
car q u e l o s había conducido, se 
trasladaron a las playas de Corujo, 
Cánido y Panjón, deteniéndose par
ticularmente en el Templo Votivo 
del Mar y playa América, también 
La Ramallosa y Bayona, quedando 
maravillados de la belleza sin par 
de nuestro litoral. 

En días sucesivos estuvieron en 
Pontevedra, en donde visitaron los 
monumentos históricos de la capital 
y el Museo; en Marin, en donde 
también vieron la Escuela Naval, y 
seguidamente La Toja, El Grove, 
Villagarcia, Puenteareas, siguiendo 
luego viaje a Compostela y otras 
poblaciones de España. 

Los excursionistas han marehado 
altamente satisfechos de las atencio
nes recibidas en nuestra provincia, 
haciendo grandes elogios de cuanto 
han visitado, en especial de la belle
za natural de la misma. 

IMPORTANTE ASAMBLEA DE 
(Viene de la 1.a pág.) 

guez de las Heras, López Capont, 
Massó García (D." Gaspar). Ppnte 
Caride y Freiré, los cuales dieron 
motivo a intervenciones de gran par
te de los Asambleístas. 

Finalmente hablaron los camara
des Carrilero García, Calvo Mín-
guez y Solís Ruiz, los cuales hicie
ron un resúmen, recogiendo y armo
nizando los documentados estudios 
presentados por los ponentes. 
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E N C U E S T A S D E " S A B A D O " 
A nuestra pregunta ¿ Q u é facto

res crees que son los que 
pueden influir en e l estado 
e c o n ó m i c o - soc ia l ac tua l? , 
ha contestado: 
Juan Román Pañete, trabajador 

m e t a l ú r g i c o , 
que 

—A esta pre
gunta que, pue
de decirse es la 
p r e o c u p a c i ó n 
d e todos 1 o s 
obreros espa
ñoles, no puedo 
contes tar de 
una m a n e r a 

categórica porque no soy estadista, 
no tengo datos concretos para tra
tar a fondo este tema; pero sí pue
do contestar bajo el punto de vista 
de productor de una empresa meta
lúrgica muy importante de nuestra 
ciudad y, como vocal de la Sección 
Social de mí Sindicato. Dividiré, 
pues, el asunto en dos partes y, a 
cada una le daré su valor. 

1.° Alimentos. — En la actualidda 
el jornal más corriente, por ejemplo 
en Vigo, es de 18 á 20 pesetas y, 
con ser este tan humilde, tiene el 
cabeza de familia que mantener a su 
mujer y dos hijos p o r lo menos 
—fijándose en u n a familia poco 
numerosa— aun cuando por el Mon

tepío Siderometalúrgico podría com
probarse que, el promedio de fami
lia trabajadora es de cuatro hijos. 

¿Con los salarios indicados, como 
podríamos solucionar la vida d e l 
obrero?. Considero que la forma de 
hacerlo y, creo que es la única, con 
que cuenta nuestro ministro de Tra
bajo, es decretar una congelación de 
precios y salarios, no adoptando el 
sistema que viene poniéndose e n 
práctica, sino nivelando los precios 
de los alimentos con el jornal del 
trabajador y, dejándole a este u n 
margen para poder prosperar. ' 

En cualquier parte del mundo un 
obrero, además de atender con su 
jornal a las necesidades d.* la vida, 
puede güardar un remanente que, a 
los varios años de profesión, le per
mita la satisfación de alguna espan-
sión, como la de ir a conocer en plan 
de ^descanso, otros países distintos 
al suyo. 

Tenemos que buscar el stok, que 
existía antes de la guerra mundial, 
cuando con unos precios inferiores 
en un doscientos o trescientos por 
ciento a los actuales, podíamos com
prar nuestros alimentos. Todo esto 
lo conoce perfectamente el comer
ciante q u e , amparado en que no 
existen 1 o s artículos de tasa, los 
venden en el mercado negro y a los 
precios que quiere. 

Las autoridades que en sus manos 
tienen la solución, no pueden fijarse 
que existan otros medios, tales co
mo los puestos que hay en La Pie
dra, que cuando sienten el peso de 
la ley, hacen figurar al frente una 
empleada; y digo esto por que es 
notorio q u e cuantos trafican con 
el hambre del pueblo se escudan tras 
una persona insolvente, quedándose 
ellos libres del castigo que merece 
su conducta y, es a éstos a los que 
hay que castigar duramente. 

El obrero debe tener asegurado 
el suministro, al igual que los reser
vistas el cupo de pan, para todo el 
año y esto con un cuarto de litro de 
aceite por semana y de otros artí
culos de primera necesidad, como 
son las patatas, carne,,azúcar,e te. 

Estoy seguro que el mercado ne
gro, no se evitará jamás a no ser 
que los repartos sean abundantes y 
constantes, para que la competencia 
mate los egoísmos. 

2.° Impuestos. — Es este otron 
renglón n o menos estimable, y de 
g r a n importancia. H a n subido 
los impuestos de una manera asom
brosa, repercutiendo como es natu
ral e n los artículos d e consumo 
pudiéndo observarse que la carne 
está gravada con cinco impuestos 
distintos que, pagamos los consumi
dores y como este podríamos ir euu-

Sesión de la tarde 
Por la tarde fué reanudada la re

unión que se prolongó hasta la no
che, desarrollándose durante ella 
mociones presentadas por todas las 
Cofradías de Pescadores, de entre 
las cuales destacaron las presentadas 
por la de Marín, que en ambas sesio
nes tuvo una relevante actuación. 
También fueron estudiadas las po
nencias presentadas por diversos 
Vocales del Sindicato de Pesca entre 
las que figuraban las de los camara-
das Alvarez Moreiras, por el Grupo 
de Exportadores; Eugenio Luis Ro
dríguez, por el Grupo de Subproduc
tos de la Pesca y el armador Alfonso 
Caride, por la pesca de bajura. 

Abierta la discusión sobre las mo
ciones y ponencias, se desarrolló un 
animadísimo debate, que fué perfi
lando el interés de los trabajos pre
sentados y la trascendente labor de 
esta Asamblea, que indudablemente 
va a imprimir un positivo incremento 
a los intereses económicos y sociales 
de la pesca, tanto en la conjunción 
de las personalidades profesionales y 
técnicas que participaron en estas 
sesiones, como por los avances que 
ello supone, ya para la Conferencia 
Nacional de Pesca, que como al prin
cipio decimos próximamente se cele
brará en Madrid. 

Nombramiento de una Comisión 
Por el considerable volumen de 

los asuntos estudiados, la Asamblea 
concluyó nombrando una Comisión 
de jerarquías, representantes de or
ganismos científicos y profesionales, 
miembros de las Cofradías de Pes
cadores y de las Juntas Económica y 
Social de Pesca, para que, conjunta
mente,, completará el estudio de la 
Asamblea y, perfilará las conclusio
nes de la misma, labor que fué ya 
realizada, habiendo sido elevadas a 
la Superioridad. 

merando una porción de artículos. 
No son tampoco despreciables los 
que asueldos impone Hacienda, en 
concepto de utilidades, que repre
sentan un buen pellizco a los ya in
suficientes. 

Y con lo dicho, por hoy creo es 
bastante. 
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Tomó poses ión del mando el nuevo 
gobernador c ivi l de la provincia 
Y s e h i z o c a r g o de l a J e f a t u r a p r o v i n c i a l d e l M o v i m i e n t o 

- • 

Arriba. —El alcalde de Viga cumplimentando al nuevo gobernador civil, 
Abajo. —Los camaradas Palao Martialay > Solís Ruíz en el acto de toma 

de posesión del primero 

El pasado día 26, a las doce de la 
mañana, en solemne recepción ofi
cial, tomó posesión del mando de la 
provincia, el camarada Elias Mario 
Palao Martialay. 

Tuvo lugar esta recepción en el 
despacho oficial del Gobierno y a 
ella han asistido: los presidentes de 
la Audiencia provincial, de la Dipu
tación provincial, De'egado de Ha
cienda, Alcalde de la capital, gesto
ra de la Diputación provincial, re
presentante de la Escuela Naval Mi 
litar, autoridades y representaciones 
provincial-es y locales, Jefes de to
dos los Organismos y dependencias 
oficiales, de entidades y organismos 
Sindicales, presididos por el Dele-
gadoJProvincial, acompañado del Se
cretario provincia!, jerarquías de 
F. E. T. , Delegado y Secretario de 
Educación Popular, representantes 
de Prensa y directores de Radio 
Pontevedra y Radio Vigo. 

También han asistido el Alcalde 
de Vigo, primer teniente de alcalde, 
Delegado Provincial de Trabajo, 
Cónsul General de la República Ar
gentina, como decano del Cuerpo 
Consular, Jefe Comarcal de F. E. T., 
Jefe provincial de la Sección Feme
nina y otras personalidades, estando 
también presentes los alcaldes de la 
provincia. 

El nuevo gobernador saludó afa
blemente a todos l''S concurrentes, 
estrechando la mano de cada uno, al 
serle presentado por el camarada 
Solís Ruiz. 

Este pronunció un discurso, mani' 
testando el sentimiento con que se 
ausentaba y, agradeciendo la colabo
ración que le fné prestada por todos. 

Hace después mención de las rea
lizaciones que quedan en esta pro
vincia y, muestra la seguridad de 
que las mismas - e continuarán y per
feccionarán. 

Y después de unos emotivos pe
ríodos, termina su corto y emocio
nante discurso deseando al camarada 
Palao MartiaUiy que Dios le ilumine 
y dándole la seguridad de que hoy 
día tiene detrás de sí a todos los 
habitantes de esta provincia, que le 
quieren y que ya le ayudan por ser 
ya su gobermidor, y finalizó asegu
rando a todos los presentes que en 
él tenían un gran amigo. 

Una cerrada ovación subrayaron 
las últimas palabras del nuevo go
bernador de Guipúzcoa. 

A este discurso contestó el nuevo 
gobernador civil , camarada Palao 
Martialay, el cual en términos afec
tuosos y períodos poéticos dirigió 
un saludo afectuoso y cordial a todos 
los pontevedreses, así como el testi
monio de reconocimiento para cuan
tos con su presencia realzaron aquel 
acto dándole un calor y ¿tmósfera de 
solidaridad. 

Manifestó como no trae ideas pre

concebidas, ni programas trazados, 
pues como ha dicho el camarada So--
lis, nosotros obedecemos a una mis
ma consigna y a un mismo mando. 

Expone luego su inquebrantable 
adhesión al Caudillo, su reconoci
miento al Ministro de la Goberna
ción y a los ministros camaradas Gi
rón y Raimundo Fernández Cuesta. 
Se expresa luego en términos de 
gran afecto hacia el gobernador sa
liente, y termina diciendo que quiere 
en lo posible, seguir la conducta tra
zada por él y salir algún día de la 
provincia, rodeado del cariño, de la 
admiración y del sentimiento de 
todos. 

Las últimas palabras del camarada 
Palao Martiliay, fueron acogidas 
con prolongados aplausos. 

— o— 
Por la tarde el camarada Solís 

Ruiz, hizo entrega de la jefatura 
provincial del Movimiento al nuevo 
jefe provincial, caii.iar.HdH Palao Mar
tialay, pronunciando unas emociona
das palabras ae presentación y des
pedida, ante todos los delegados de 
los diversos servicios y jefes Co
marcales, a lo que contestó de un 
modo brillante el nuevo jefe provin
cial, trazando el camino a seguir por 
la Falange a las órdenes del Caudi
llo y al mejor servicio de España. 

Seguidamente se reunió el Conse
jo provincial, bajo la presidencia del 
camaRada Palao, tratándose intere
santes asuntos, que afectan a toda la 
provincia. 

Por último el Servicio de Auxilio 
Social, entregó af camarada Solís 
Ruiz un álbum con diversos aspectos 
gráficos de realizaciones de la obra 
bajo su mando, y la Falange ponte-
vedresa le ofrendó un pergamino, 
nombrándole «Escuadrista de Ho
nor». 

FUERON INAUGURADOS 
RESIDENCIA 

U I S C O L L A Z O " DE P A N J O N 
A l gual que en todas los residen

cias de descanso.de la Obra Sindical 
«Educación y Descanso» de toda Es
paña, fueron inaugurados los turnos 
en la «Luis Collazo» de nu-stra pro-
v i n c i a , sita en la p l a y a de Pa
tos.— P'anjón. 

Al acto inaugural asistió el vice
secretario de Obres Sindicales, al
calde de Nigrán, Sr. cura-párroco, se
cretario de Despacho de la indicada 
Vice; ecretaría, jefe de la Residencia, 
secretario de Educación y Descanso 
y otras jerarquías. 

Dirigió la palabra el jefe de la Re
sidencia y el alcalde, para dar la bien-
vetiida a los residentes y seguidamen
te se dirigió a los mismos el camara-
daValenzuela de la Rosa,vicesecreta
rio de Obras Sindicales, destacando 
el beneficio de tipo asistencial que 
significan estas residencias, y como 
la Organización Sindical, siguiendo 
las consignas del Caudillo, se esfuer
za, en pro de una verdadera justicia 

social. Asistieron el labrador y inarj. 
neto más anciano de la parroquia y 
patrón más caracterizado, entusias
tas favorecedores de la Residencia. 

A continuación, y siempre en un 
ambiente de alegría y cordialidad 
grande, fraternizaron autoridades y 
residente, habiéndose improvisado 
una pequeña fiesta, a cargo de los úl
timos, en la cual actuaron recitado
res, cantantes de zarzuela, imitado
res, y virtuosos de armónica que, hi' 
cieron disfrutara los concurrentes,al 
acto, de una tarde agradable y sim-
pática. 

Concurren a este primer turno, pa-
ra disfrutar sus vacaciones, trabaja
dores de todas las provincias de Es
paña, algunos de les cuales ya en 
años anteriores en esta misma resi
dencia habían disfrutado el veraniego 
descanso, siendo esta una de las 
más solicitadas por lo encantador 
del lugar y la tranquilidad de que en 
el mismo se disfruta. 

. >̂*K A. Jk. JSS. 

Acto celebrado con motivo de Sa Clausura 
del curso 1.950-51 de las Escuelas Sindica
les de Preparación Comercial y Radio-Elec

tricidad 
El día 22 de los corrientes, se cele-

celebró el acto de clausura del Cur
so 1950-51, y el reparto de premios en 
las Escuelas Sindicales de Prepara
ción Comercial y Radio Electricidad 
Industrial. Presidió este acto el vice
secretario provincial de Obras Sindi
cales, con el secretario provincial de 
Formación Profesional, miembros de 
la Junta Rectora, directores y c'aus-
tro de profesores. Comenzó el acto 
con la lectura de las calificaciones 
obtenidas en el exámen, seguidamen-
e¡ vicesecretario provincial de Obras 
Sindicales en breves y concisas pala
bras, exhortó a los alumnos a que 
continuasen sus tareas que redundan 
en beneficio del productor y, que ele
va el nivel social como medio y ser
vicio de la Patria. 

A continuación se repartieron lo 

m onan 
Sindi 

presidida 

unión del Pleno d 
al Agraria en Ponte amara 

vedra 
de la provincia el nuevo gobernador 

El presidente de la Cámara, colocó la insignia de oro 
de la entidad, en la solapa del camarada Solís Ruíz 

diversos premios concedidos a los 
alumnos délas distintas Escuelas, y 
que se hicieron merecedores de esta 
distinción y que fueron; 

Taller de Radiotecnia: Luís Váz
quez Fernández, Delfín Atañes Ro
dal, Antonio González Castiñeiras, 
Antonio Táboas Barreiro, Ricardo 
Pérez Méndez, Alfonso Guerra Pérez, 
Andrés Gómez Cabarcos y Luís Cam
pos Pérez. 

Preparación Comercial: Benjamín 
Estévez Sanmartín, Dámaso bampa-
yo Negreira, Francisco Fernández 
Fernández, Fernando López Figue-
roa, Ramón Pedromo Campos, Ar
turo Villar Abad, Marcelino Novoa 
Riveiro, Avelinó Giráldez Prieguey 
Basilio Domínguéz Vila. 

Los premios consistieron en impo
siciones en Cartillas de Ahorro, por 
un total de 2.500 pesetas. 

U L T I M A HORA 

El gobernador civi l , camarada 
Palao, una vez qut se hubo posesio
nado del cargo, pasó al salón de ac
tos de la Diputación provincial, para 
presidir una reunión del Cabildo 
Pleno de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, acompañándole en este 
acto el camarada Solís Ruiz. 

En e^ta reunión se adoptaron im
portantísimos acuerdos: 

Se aprobó un presupuesto de 
obras de electrificación, regadíos, 
centros de mejora ganadera, campos 
de experimentación agrícola, escue
las de orientación agraria y otras, 
por un total de cuatro millones de 
pesetas, con las siguientes aporta
ciones: 

Un millón cuatrocientas setenta y 
cuatro mil pesetas del Patronato 
central del Plan Agrícola de Galicia. 

452.499,71 pesetas de la Cámara 
Oficial Sindica: Agraria. 

224.000 dé l a Asamblea Asisten
cial de ¡I Deltgarión Provinci'-d de 
Sindicatos. 

115.000 de la Diputación provin
cial. El resto de la cantidad presu
puestada, la cubrirán los beneficia
rios de las obras: Ayuntamientos, ( 
Hermandades, etc. 

También se aprobaron las obras 
que serán inauguradas el día 18 de 
Jultio próximo, que son: Centros 
de mejora ganadera de Pontevedra, 
Silleda, Porrino. Puenteareas y La 
Estrada; regadíos en La Estrada, 
Eorcarey, Salceda de Cáselas, Puen
teareas y Las Nieves: electrificacio
nes en Morana y Poyo y, granjas de 
demostración agrícola en La Cañiza 
y Puenteareas. 

A estas inauguraciones que, serán 
las primeras en España, se les dará 
la máxima solemnidad y a estas se
rán invitados los Directores Genera
les de Agricultura y Ganadería. 

Al llegar al período de ruegos y 
preguntas, los Prohombres de Pon
tevedra y La Estrada solicitaron de 
la Asamblea se hiciera constar, en 
acto el sentimiento por la marcha del 
camarada Solís Ruíz, y se le nombra
ra vocal asesor honorario permanen
te de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, proposición que fué acogi
da con unánimes muestras de sim
patía. 

El presidente de la Cámara, ca
marada Marcide, en nombre de los 
reunidos y todos los agricultores de 
la provincia, saludó al nuevo gober
nador civil y tuvo frases de elogio 

para la obra que en favor del agro 
provincial desarrolló el camarada 
Solís Ruiz. Luego el mismo, en me
dio de una gran ovación, colocó en 
la solapa del gobernador civil sa
liente una insignia de oro de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de 
Pontevedra. 

A-continuación hizo uso de la pa
labra el delegado provincial de Sin
dicatos, camarada Carrilero García, 
elogiando también la obra del cama-
rada Solís Ruiz, y pronunciando una 
cordial bienvenida dirigida al cama-
rada Palao Martialay. 

Seguidamente el camarada Solís 
Ruiz, agradeció el presente que se 
le hizo en esta reunión, y se despidió 
de todos, con palabras de afecto, 
ofreciéndose en el nuevo cargo, 
alentándoles a la vez a que presta
sen al nuevo gobernador decidida 
cooperación. 

Cerró el acto unas elocuentes pa
labras del nuevo gobernador civil , 
saludando a la Asamblea y, manifes
tando que siendo hijo de esta región 
siente gran cariño por el campo, ase
gurando que hará cuanto pueda por 
ayudar a los agricultores, y que con 
todo cariño estudiará sus problemas 
pendientes. 

1 os camaradas Solís Ruiz y Palao 
Martialay, fueron largamente aplau
didos. 

Jefe n a c i o n a l de la 
sección social de Pesca 

Según noticias de ultima hora, en 
la Sesión Plenaria de l a Sección 
Central del Sindicato Nacional déla 
Pesca, celebrada los días 26 y 27 del 
actual, h a resultado reelegido Jefe 
Nació? al de dicha Sección Social 
el Piesidente dé l a Junta Social del 
Sindicato Provincial de la Pesca en 
Vigo, y Procurador en Cortes, cama' 
rada Luis Rodríguez Eiras, a 1 cual 
d e s d e estas columnas felicitamos, 
congratulándonos, por el acierto que 
han tenido los productores de pesca, 
al designar a un auténtico paladín y 
defensor de sus intereses. 

El jefe del Sindicato de Actividades 
Diversas, en Vigo 

En la mañana de ayer ha llegado 
a nuestra ciudad el camarada Ange 
Sabador Roldán, jefe nacional del 
Sindicato de Actividades Diversas, 7 
procurador en Cortes. 

El objeto del viaje del camarada 
Sabator Roldán es ponerse en con
tacto con las juntas económicas y s0' 
cíales, a fin de estudiar sus pr0' 
blemas. 

Acudieron a recibirle el jefe del 
Sindicato, camarada Alfonso Masct̂  
ñaña, y el jefe de la sección económi' 
ca, camarada Manufel Sánchez. 
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Monos para los trabajadores 
£1 párrafo 2.° del artículo 120 de 

|aS Ordenanzas Laborales por las 
que se rigen las industrias madere
ras, establece que será obligación 
¿e las empresas facilitar gratuita
mente a los trabajadores los monos 
de trabajo que sean necesarios en 
cada caso. 

Este párrafo de tan sencilla aplica
ción, dió lugar a numerosas contro
versias sobre la forma de efectuar 
dicha prestación, ya que los citados 
preceptos no determinan, de manera 
puecisa, los casos en que sea obliga
ción de las empresas facilitar a los 
trabajadores dicha prenda, ni tampo
co el plazo de duración de la misma. 

Por la Dirección General de Tra
bajo sé dictaron las Resoluciones de 
26 de noviembre de 1947; 11 de no
viembre de 1948, por las que se 
acordó que las empresas facilitaran 
los «monos» a los trabajadores de 
máquinas y fijando el plazo de du
ración de la misma. 

Ante las constantes consultar ele
vadas a esta Sección Social Central, 
a fin de que se aclare qué clase de 
prendas de trabajo corresponde al 
trabajador con arraglo a lo'dispuesto 
en el apartado 5.° de la Orden de 21 
de julio de 1950, motivo, por que 
este Sindicato Nacional se hiciera la 
oportuna propuesta que ha cristali-
A A A A A AAA.AAAA^.AAA.AA.AAA. A. 

zado en la Resolución de 13 de abril 
de 1951, publicada en el «Boletín 

2 dé Oficial del Estado* de fecha 
junio, y que dice asi: 

«En el apartado 5.° deja Resolución de este Centro directivo de 21 de 
julio de 1950, inserta en el «Boletín Oficial del Estado», se establece que 
las empresas madereras está obligadas a facilitar monos o prendas de tra
bajo a todos los trabajadores de la industria, estén o no empleados en má
quinas y con objeto de que quede puntualizado en cada caso cual sea la 
clase de prenda y duración de la misma, a propuesta dé la Jefatura del 
Sindicato Nacional de la Madera y Corcho. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar que, la provisión 
obligatoria de las referidas prendas de trabajo se efectuará con sujeción a 
las siguientes normas: 

1. a Todos los obreros que trabajan en máquinas, cualquiera que sea la 
clase de éste, deberán ser provistos de mono. 

2. a Asimismo corresponderá idéntica prenda de trabajo a los produc
tores que trabajen en los grupos de ebanisterías, carpintería de taller, 
carpinteiía de ribera, carrocerías y carreterías, serrerías, tonelerías y fá
bricas de chapas y tableros. 

3. a El resto del personal obrero masculino encuadrado en las indus
trias madereras, recibirán de los empresarios un pantalón con peto y tirantes 

4. a El personal administrativo y el femenino que trabaje en talleres, 
cualquiera que sea su cometido, tendrá derecho a que se les facilite guar
dapolvos O batas. 

5. a Con independencia de las prendas de trabajo señaladas en las 
normas anteriores, cuya duración será de un año, de acuerdo con lo que 
especifica la citada Orden de 21 de julio de 1950, las industrias, dedicadas 
a carreterías y carpinterías de ribera^ deberán tener a disposición de sus 
obreros petos de cuero y botas de goma, respectivamente, a los efectos de 
qne sean utilizados po f los forjadores en las industrias de carreterías, y 
para aquellos obreros que trabajen en sitios húmedos y con agua en las 
carpinterías defribera, en las que también, y siguiendo costumbre tradicio
nal establecida, tendrán a disposición del productor prendas especiales 
para aquellos trabajos que originen un desgaste fuera del corriente». 

Lo que comunico a V V . SS. para conocimiento y efectos.-—Madrid, 13 
de abril de 1951.—El Director General de Trabajo, Agus t ín Miranda. 

El Montep ío de Hoste ler ía , Cafés , Bares 
Y Similares y su Asamblea nac iona l 
Subvencionará la Escuela Profesional de Hostelería de nuestra provincia 

Previa convocatoria, se ha celebra 
do en Madrid, el día 7 de mayo, la 
Asamblea Nacional del Montepío de 
Hostelería, Cafés, Bares y Similares;, 
en la cual se han discutido interesan-
tés mejoras para sus afiliados. 

Como representante de los produc
tores del ramo d e la provincia de 
Pontevedra, considero mi deber ha
cer pública una pequeña información 
para satisfacción de los directivos y, 
de un modo especial de todos los 
contribuyentes. 

Por su digno Director fué expuesta, 
con el mayor detalle, la situación ac
tual del mismo, proponiendo a la Jun
ta Rectora y a las Comisiones provin-
cialas los nuevos beneficios que se 
pretende c o n c e d a , mereciendo la 
aprobación unánime, salvo pequeñí
simas modificaciones. 

Además d e solicitar y pedir e I 
aumento de los beneficios yá estable
cidos en los Estatutos, tales como: ju
bilación, viudedad, orfandad, enfer
medad crónica, subsidio de defun
ción, premio .de nupcialidad, natali
dad y asistencia sanitaria, se destina 
Uri fondo para prestaciones extra-
reglamentarias, c o n s i s t e n t e en 
781.289,65 ptas.y de 56.320,31 para 
reserva; al mismo tiempo que se pide 
un apoyo económico en caso de pa
ro forzoso, debidamente justificado. 

A propuesta del Vocal, autor de es-
ê pequeño y mal pergueñado traba

jo, se consiguió del Pleno de la Asam
blea se resorvase una cantidad para . 
subvencionar a la Escuela de Forma
ción Profesional de Pontevedra, para 
"icrementar la cifra que a este fin 
destina el Plan Asistencial de la De-
leg 

ación Nacional de Sindicatos, en 
'a cual, debe tomar parte el Monte
pío de Hostelería, considerando una 
'"versión magnífica de las pesetas 
que se señalen, puesto que ésta ha 
de contribuir a la formación profesio-, 
"al y cultural de los trabajadores/ 
que a la larga, dignificarán nuestra 
dase como corresponde a su espe
cialidad. 

Nos encontramos de lleno al frente 
d e u n a interesantísima labor que 

Por Ramún L O Ü R I D O T R O I T E I R O 
Vócal Jiacional y Vocal de la Comisión) 

Permanente Provincial] 

fructifica, paso a paso, al ir conce
diéndose nuevos beneficios a los afi
liados y, sobre todo, a aquellos que 
se ven aquejados por dolencias qué 
les impiden concurrir a sus trabajos 
y, a los que, en el ocaso de su vida/ 
necesitan toda la consideración, ade
más de la ayuda económica.v 

Maravilla observar, cómo sin nece
sidad de emplear métodos de violen
cia, con solo sabias disposiciones dic
tadas por el Gobierno, con la colabo
ración de representaciones produc
toras, tanto técnicas como profesio
nales, se adquieren mejoras econó
micas sin cesar, siguiendo siempre la 
pauta dictada con inigualable sentir 
cristiano y noble espíritu patriótico. 

No podemos olvidar l a gratitud 
que debemos a nuestra Organización 
Sindical, como órgano impulsor de 
todas nuestras inquietudes hasra los 
más altos poderes públicos, consi-

Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicac iones 
Reunión Plenaria de la Sección Social 

En la Sala de Juntas de la Dele
gación . Provincial de Sindicatos, 
tuvo lugar la reunión dei Pleno de 
las Juntas Sociales de todos los gru
pos, encuadrados e n el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, la cual fué presidida por 
el delegado provincial de Sindica
tos, camarada Carrilero García, con 
el jefe de la Sección Social Central 
d e 1 citado Organismo Sindical y 
Procurador e n Cortés, camarada 
García Ribes, el secretario de dicha 
Sección, camarada Gutiérrez Flores 
y el jefe del Sindicato en nuestra 
provincia, c a m a r a d a C o n d e 
Pascual. 

Además de la totalidad de los 
vocales,.asistieron representaciones 
de las tripulaciones de Ies barcos 
mercantes, surtos en nuestro puer
to. 

Comenzó el acto, con unas pala
bras del jefe provincial del Sindica
to de Transportes, para hacer la 
presentación de las jerarquías nacio
nales que visitaban nuestra provin-

comisión 
del Pía 

Permanent 
Asistencial 

guiendo, las mejoras que paulatina" 
mente vamos disfrutando gracios a su 
constante vigilar, trabajar y desvivirse 
por conseguir el bienestar de las cla
ses sociales que en definitiva, es el 
bienestar de los españoles , al mismo 
tiempo que robustece su biep cimen
tada solidez y §e capta la simpatía, 
aprecio y colaboración de todos. 

Los que hemos visto nacer las agru
paciones obreras, jamás soñamos con 
una. Organización Sindical como la 
actual. La« de antes y las de ahora 
no tienen comparación. Aquella obs
curidad de acción, quel miedo para 
plantear mejores en favor de la c ase 
trabajadora han desaparecido. 

Hoyf gmeias a las leyes dictadas 
con humanidad insuperable, nos ga
rantizan el vivir tranquilo y en santa 
armonía ciudadana, ya que jamás 
podremos librarnos de la sentenca 
fatal (ni lo pretendemos) «ganaras 
el pan con el sudor de tu frente», has^ 
ta que el Juez qué la dictó, nos pida 
cuentas de la inversión de tanto bien, 
como diariamente nos concede. 

(Viene de la 2.a pág.) 
y se controló la marcha del desa
rrollo del Plan Asistencial, infor-
madon sobre las acciones ya realiza
das y ' e n trámites de realización, 
cada uno de los secretarios de las 
Obras Sindicales, procediéndose se
guidamente a la ordenación de gas
tos para el presente mes, por un to
tal de pesetas 81,062,50. 

La mayor parte de los vocales in
tervinieron en los'debates, oyén
dose el parecer de los asesores que, 
en calidad de tales, pertenecen a la 
Permanente. « 

Fueron también examinadas de 
una manera cuidada y meticulosa, 
las instancias presentadas por los 
trabajadores, pertenecientes a l o s 
distintos Sindicatos y Grupos de 
Empresa, socios d e Educación y 
Descanso, interesando el disfrute de 
plazas en las residencia de descanso, 
habiendo sido aprobadas un cente
nar de peticiones subvencionadas, y 
no pocas de las plazas no subven
cionadas. 

Ocupó también la atención de la co
misión Permanente, diversos asun
tos de trámite, habiéndose observa
do el entusiasmo de todos^ sus com
ponentes que, permite una acción 
constructiva/que se refleja en he
chos concretos y dé gr§n interés 
asistencia' 

Vocales Nacionales Sindicales por Pontevedra 
Sindicato Provincial de Agua, Gas 

y Electricidad 
Sección* Social. - Manuel Fernández 

Parcero, Presidente de l a Sección 
Social. 

Sindicato Provincial de ftipel. 
Prensa y Artes Gráficas 

Sección Económica.—José Suárez Fer
nández, Manuel Roel de la Torre. 

Sección Social. — N icanor Castro 
González, Presidente de la Sección 
Social. 

Sindicato Provincial de Actividades 
Diversas 

Sección Económica.—Alfonso Mascu-
ñana Capalleja, Manuel Sánchez 
López. 

Sección Social.—Jesús Pórtela Bou-
zas, José Arán Vázquez, Gerardo 
Barcia Estévez, Crisañto Pérez Fer
nández, Presidente d e ia Sección 
Social. 

Sindicato Provincial de Banca, 
Bolsa y Ahorro 

Sección Social.-Emilio Valcarce Es
cobar, Eduardo Alonso Ortega, Julio 
César López Fernández, Presidente 
de la Sección Social. 

Sindicato Provincial de la Vid, 
Cervezas y Bebidas 

Sección Económica.—Manuel Avenda-
ño Rodríguez, Julio Vila Costas, La
go y Costas, Ltda., Bautista López 
Valciras, José M.a Alonso Francisco. 

Sección Social. — Domingo Estrada 
Ortiz, Preside nte de la Sección Social 

Sindicato Provincial de Fi utos 
y Productos Hortícolas 

Sección Económica.-Manuel Massoni 
Ninot. 
' Sección Social.—Jacinto Gato Seijo, 
Preáidente de la Sección Social. 

Sindicato de Frutos y Verduras 
Sección Económica.-Manuel Monso-

ní Ninot. 
Sección Social.-Jacinto Gato Seijo. 

Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas 

Sección Económica. - Jesús Nogueira 
Rodríguez, Cía. Azufrera del N.O. de 
España, Zarauza e Hijos, Sdad. Es
pañola de Carburos Metálicos, Suar-
díaz, Bachamaier y Cía., Atlántida, 
S. L., Instituto Farmacéutico, Labo
ratorios Españoles ZeRia, S A., Ins-
titutn Bioquímico Miguel Servet, 
S. L., Laboratorios Vda. Barfeiro Al-
varez, Laboratorios Europa, S. L., 
Laboratorios Florencio Núñez Gar
cía, José Campos Valiñas, Rodolfo 
Estévez García, José María Galbán 
Otero, Siíverio Galbán, Se.verino 
Campos Pichel, Francisco Bordallo,* 

cia, invitando a los reunidos para 
que, con toda libertad, presentaran 
sus problemas y formularan las con
sultas que creyeran oportunas. 

Seguidamente, el camarada Carri
lero García hizo una breve y acer
tada exposición de la labor desarro
llada en nuestra provincia por 1 a 
Organización Sindical, que se tra
ducía en hechos tangibles al alcance 
de todos, extendiéndose concreta
mente, en la llevada a cabo por el 
Sindicato de'Transportes y Comuni
caciones. Al terminar la b r e v e 
intervención d e l delegado provin
cial de Sindicatos, el camarada Gar
cía Ribes, escuchó a los vocales que, 
sucesivamente, fueron haciendo uso 
de la palabra, presentándole sus 
dudas, pidiendo aclaración a diver
sos aspectos laborales, y formulando 
distintas preguntas, las cuales fueron 
atendidas y contestadas convenien
temente, dictando finalmente l a s 
consignas oportunas para la nueva 
etapa que se iniciará, extendiéndose 
en la exposición de la labor q u e 
ocupó la atención de la Sección So
cial Central que preside, en especial 
en lo que a marina mercante, telefó
nica, y Renfe, se refiere. 

Dirigiéndose a las representacio
nes de los marinos mercante que 
asistían, les advirtió que no dieran 
oídas a cierta campaña antiespafíola 
que ya había sido desbaratada por 
el Mando, y que no tendía más que a 
sorprender su buena fé, para romper 
la unidad del Sindicato. 

La reunión terminó con aclamacio
nes a l Caudillo, mostrándose los 
asistentes, altamente satisfecho del 
desarrollo de la misma. 

El jefe nacional de la Sección So
cial del Sindicato de transportes y 
Comunicaciones, recibió también a 
varias comisiones, entre ellas una 
de los ferroviarios sancionados, de 
índole político-social. 

S A S ^ £ 
C A S O S 

El doctor John Abernethy, fa- 4 
moso cirujano de Edimburgo y 
hombre de muy pocas palabras, 
encontró una vez un rival con 
cierta dama que fué a solicitar 
sus servicios. Entró en el consul
torio y le mostró su mano enroje
cida e hinchada. 

-¿Quemaduras? , le preguntó 
el doctor. 

—Golpe. 
— Cataplasma. 
Al día siguiente volvió la dam,» 

aL consultorio y el diálogo fué 
como ssgue. 

—¿Mejor? ' . 
—Peor. 
—Más cataplasmas. 
Dos días después se presentó 

de nuevo la paciénte. 
—¿Mejor? 
— Bien. ¿Cuánto? 
—Nada—contestó el médico— 

¡Usted es la mujer más sensata 
que he conocido en mi vida! 

Martín de Vicente Núñez, Luís Usero 
de los Arcos, Ramón Merino Mora
les, Ottb Ghertzen, Luciano Basanta 
Vispo, Alfonso Chamochín Ruga, Jo
sé Franco García. Manuel Rey e H i 
jos, La Artística, S. L., Luís Gonzá
lez Martín, La Toja, Adolfo Rodrí
guez Iglesias. A.R.P.O., S. A., Com
pañía Viguesa de Pinturas, S. A., Da-

'niel Alba Fernández, La Iberia In
dustriosa S, A. Sdad. La Artística, 
Ltda., Eudoro Pardo Labarta, Luren> 
zo Moreno Alfeirán, Garage Ameri
cano, S. L , Luíl Kaifer Olondo. 

Biblioteca Pública de Vigo



121 I I Concurro p r o T i n e í a l 

Pareja 1.° premio de cantería 

Se ha celebrado el II Concurso 
Provincial de Albañilería y Cantería 
que, había organizado el Sindicato 
Provincial de la Construcción. 

A las ocho y media de la mañana, 
dió éste comienzo con el sorteo de 
las piedras para ¡os canteros y, de 
los lugares señalados para los alba-
ñiles", así como con la entrega de 
planos, a unos y, otros, del trabajo 
del Concurso. 
^Durante unas horas en el relleno 
del Arenal, en donde se celebraba la 
competición, reinó una febril activi
dad, dedicándose los concursantes, 
con el mayor entusiasmo, a la reali
zación del trabajo, y siendo éste pre
senciado por numerosísimo público 
que, siguió atentamente el mismo y, 
entre el cual se advertía gran núme-
ro de profesionales de ambas activi
dades. 

De las parejas inscriptas, se pre
sentaron siete de canteríaj de las 
cuales terminaron el trabajo cinco, 
habiéndose retirado dos antes de f i -

.nalizar el mismo; de albañilería las 
asistentes fueron ocho parejas, rea
lizando todas ellas el tema de.l con
curso en su integridad. 

Durante el desarrollo de éste, fué 
visitado por diversos miembros.del 

e a l b a ñ i l e r í a y c a n t e r í a 
Se celebró en V igo con gran esplendor 

Jurado de Honor, entre los que re-
córdsmos al Ingenferq Director de 
las Obras del Puerto, el represen
tante dtrl Alcalde de la ciudad y el 
Secretario Provincial de Sindicatos. 

Agotado el tiempo que había sido 
señalado para realizar ios trabajos, 
en la tribuna, levantada al efecto, 
tom"6 asiento el jurado- Calificador, 
bajo la presidencia del delegado pro
vincial de Sindicatos, camarada 
Francisco Carrilero' García, e inte
grado por el jefe del Sindicato Pro
vincial de la Construcción, camarada 
Sebastián Lores; ei jefe de la Sec
ción Social del mismo, enmarada 
José Solía; el arquitecto D. Antonio 
Román Conde; un representante téc
nico y el Secretario del Sindicato or
ganizador. 

Después de un detenido estudio de-
las obras realizadas, el Jurado emi
tió el fallo siguiente: 

Cantería. — Primer premio, con
sistente en 2 000 pesetas y dos me
dallas de plata del Gobernador civil, 
a la pareja formada por Manuel Fa
riña y Cándido Rodríguez Alvarez; 
segundo premio: 1.500 pesetas y dos 
medallas de plata del Delegado Pro
vincial de Sindicatos, a Francisco 
Barbosa y Alfonso Carballo; tercer 
premio, 1 000 pesetas y copa de! 
Colegitf Oficial de Aparejadores de 
la provincia, a Joaquín Rodríguez 
Silva y Antonio Rodríguez Silva. 

En a-lbañilería fueron otorgados 
los premios en la forma siguiente: 
primero, 1.500 pesetas y copa del 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 

de Vigo a la pareja Florentino Cerra 
Vega y Manuel Valiño Fresco; se
gundo de 1.000 pesetas y copa de 
Formación Profesional, donada por 
la Vicesecretana Provincial de 
Obras Sindicales a José Castro San

tos y Julio Sánchez Nogueira y, ter
cero de 500 pesetas a Edelmiro Mag
dalena y Antonio Verísimo. 

Hecho público'el fallo, los premia
dos fueron acercándose a la tribuna 
presidencial, en donde de manos del 

El Jurado calificador delibera antes de 

Pareja 1.° premio de albañilería 

delegado provincial, jerarquías y re
presentaciones fueron recibiendo los 
mismos. 

Resultó en extremo; brillante este 
II Concurso Provincial de Albañile
ría y Cantería, para presenciar el 
cual se destacaron muchots trabajado
res de estas ramas laborales de dis
tintos pueblos de la provincia que, 
fueron siguiendo con creciente inte
rés las incidencias del concurso, sin 
abandonar el.recinto del mismo, has
ta que fueron entregados todos los 
premios. la concesión de premios * 

V I C E S E C R E T A R U DES O R D E N Á W Ó W é C Ó N g i ñ C A " 

XITO D E UNA GESTION 

Trofeos donados por autoridades y ¡erarquías para el Concurso 

Como consecuencia de las gestio
nes realizadas por esta Vicesecreta-
ría en la tramitación de los expedien
tes incoados con motivo de acuerdos 
adoptados por el Consejo Económico 
Provincial, se han obtenido reciente
mente varias resolucionesfavorables 
a los problemas planteados, de las 
que nos iremos ocupando sucesiva
mente. 

Dada su importancia excepcional; 
nos ocuparemos primeramente y a 
continuación del éxito logrado en 
materia de tanto interés como es la 
racionalización de la pesca. Siempre, 
y desde sus primeras reuniones se ha 
venido ocupando el Consejo Econó
mico Provincial de asunto de tanta 
importancia para la Economía Nacio
nal, y así, en todas "las reuniones 
plenarias y en las de su Comisión 
Permanente, el problema de las In
vestigaciones Atlánticas ha ocupado 
un plano destacado. 

Inútil sería enumerar aquí las 
múltiples gestiones realizadas desde 
el año 1.946 básta la fecha, y por ello 
nos limitaremos a reseñar que plan» 
teado el problema en época en que 
su solo enunciado encontraba el va
cio más absoluto, gracias' al tesón 
con que se emprendió la tarea, se ha 
conseguido principalmente formar un 

Ante la fecha del 18 de julio 
| jpS el 18 de julio, hito señero, que se alza en nuestra 
1 historia contemporánea, símbolo de libertad y .de 

grandeza, que no puede olvidar ningún español que 
recuerde los amargos instantes que, nos deparó la po
lítica indigna de unos cuantos años de ignomia y ver
güenza ciudadana. Es además el día de la Exaltación 
del Trabajo, canto brillante a uno de los atributos que 
señalan la dignidad del hombre, y que lejos'de ser una 
maldición, es un timbee de honor, el más digno. 

Por ello, todo el mundo, pero en especial los que 
»u misión elevada cumplen en la producción, se prepa
ran, para mejor celebrar este memorable día que re
presenta la consecución de dos anhelos, largo tiempo 
esperados: la verdadera libertad constructiva, y la 
dignificación de la labor cotidiana, fuente perenne de 
producción, venero de economía y riqueza. 

| Los Organismos Sindicales de toda la provincia, 
preparan ya los actos con que piensan solemnizar este 
señalado día, ,y como avance podemos comunicar a 

| nuestros lectores, que serán inauguradas diversas 
* obras de electrificación de zonas rurales que, gracias 
| a la verdadera justicia social, podrán disfrutar de-esta 

mejora tanto tiempo ansiada; diversas obras de rega- • 
dios, que mejorarán nuestros terrenos, poniéndolos en 
condiciones de un mayor rendimiento y mejoramiento 
de producción. 

Se ultima también la entrega, de, aproximadamen
te, 200 viviendas protegidas en distintos lugares de la 
provincia, continuando esta'meritoria y. grandiosa 
labor dé dotar, a los más necesitados, de casas confor
tables, económicas e higiénicas, misión que volunta
riamente se han impuesto el gobernador civil ausente 
y nuestro delegado provincial de Sindicatos. 

Por Educación y Descanso, se proyectan también 
conpeticiones deportivas entre trabajadores, y como 
acto que es preciso destacar, la inauguración de una 
Estación emisora de onda corta, construida por los 
alumnos de la Escuela de Radiotécnia de Vigo, perte
neciente a ha Obra Sindical de Formación Profesional, 
que es la prueba más fehaciente del interés y cuidado 
que la Organización Sindical tiene en cuanto, a. la 
capacitación profesional del trabajador, se refiere. 

He aquí a grandes trazos, algo de lo que los pro
ductores de esta provincia, con el mayor entusiasmo, \ 
preparan para conmemorar la fecha del 18 de julio. |* 

ambiente favorable, no solamente en 
elámbito provincial, sinó también en 
el nacional. 

Establecidas conexiones por esta 
Vicesecretaría con el Instituto Ocea-
nográfico, con la Vicesecretaría Na
cional y con los demás Organismos 
interesados, se centró nuestra labor 
en conseguir fuese destinado al Puer
to de Vigo, a disposición de su Labo
ratorio Oceanográfico, una embarca
ción habilitada para efectuar investi
gaciones sobre 'a vida y costumbres 
de las especies íclicas de mayor inte
rés comercial. 

Estas gestiones dieron por resul
tado que el Ministerio de Marina 
cediese al Instituto 'Oceanográfico 
para este servicio, el guardacostas 
«Arcila», previas obras de habilita
ción y reparación que le permitiesen 
realizar eficazmente su misión. 

Posteriormente, y previo concur
so, fué adjudicada la realización de 
estas obras a los Astilleros vigueses 
Enrique Lorenzo y Cía., que en es
tos momentos están terminando las 
obras de reparación. 

Podemos hoy, con satisfacción,' 
publicar estas breves notas informa
tivas, ya que según las noticias que 
acabamos de recibir, el «Arcila», 
terminada su reparación, partirá en 
breve para El Ferrol del Caudillo, 
para su apertrechamiento final, de 
donde regresará a-Vigo con su dota
ción completa, a principios del próxi
mo otoño, para comenzar sus intere
santes tareas de investigación. 

Tenemos estudiado, y a ello se 
encaminan ahora nuestros esfuerzos, 
que los primeros trabajos que reali
ce el « A r c i 1 a.» estén encaminar 
dos a aclarar todos los puntos de in

terés, relacionados con la vida de la 
sardina y las medidas a aportar para 
facilitar su reproducción y conserva
ción, como problema más acuciante 
en la actualidad. 

Es del máximo interés, y llamamos 
la atención de todos los interesados, 
que estos trabajos se vean apoyados 
con la ayuda necesaria,.para asegu
rar una continuidad y rapidez en las 
investigaciones que se van a em
prender. Las consignaciones con que 
cijenta el Instituto Oceanográfico 
son pequeñas, y teniendo en cuenta 
el esfuerzo que este Organismo ha 
realizado eñ tres presupuestos con
secutivos para lograr la reparación 
y habilitación de la embarcación, se 
precisa una ayuda económica de to
dos aquellos a quienes haya de bene
ficiar el trabajo a realizar. 

Entendiéndolo así, esta Vicesecre
taría, respondiendo a lo que creemos 
una obligación ineludible, se ha 
puesto en contacto con los ya citados 
Organismos para, lograr las subven
ciones necesarias, y no dudamos que 
en próximas informaciones podremos 
enumerar el éxito de nuestras ges
tiones. 

Nos complace, desde estas línéas 
significar nuestro reconocimiento a 
cuantos con nosotros han coadyuva
do a la solución de este problema, 
especialmente a la última Asamblea 
de Comercio y a la Asamblea Pro
vincial de Pesca, recientementecele-
bradas, cuyas resoluciones y conclu
siones sobre este asunto, tanto nos 
han ayudado en nuestra labor. 

E L E F E 
******** ******** ******** ******** 

Un aspecto del recinto durante la celebración del II Concurso 
de albañilería y cantería 
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